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FEDETO y e l Mercadillo de 
los martes en El Polígono

Con respecto a la reciente
mente publicada Ordenanza 
Reguladora del ejercicio de de
terminadas modalidades de 
venta fuera de establecimiento 
comercial permanente en Tole
do, la Federación Empresarial 
Toledana, a instancias de la 
Asociación de Comerciantes 
del barrio de Santa María de 
Benquerencia, ha solicitado a 
la concejala de Mercados y 
Abastos una reunión, con ca
rácter urgente, para hacerle lle
gar la preocupación que tal me
dida provoca en los 
empresarios de la zona indica
da.

En concreto, la Federación 
Empresarial Toledana quiere 
precisar las siguientes matiza- 
ciones:

l fi Reiterar que en nuestra 
ciudad ya existe un mercadillo 
los martes, que entendemos cu
bre las necesidades que de este 
tipo de mercados puedan pro
ducirse en nuestra ciudad. Sería 
innovador a nivel nacional que 
en una ciudad, con las cualida
des y características de Toledo, 
existieran mas de un mercadi
llo de venta ambulante, y por lo 
tanto contraproducente.

29La zona donde se pretende 
instalar se encuentra comercial
mente equipada y diversificada 
en cuanto a la distribución de 
productos.

CARTAS AL 
DIRECTOR

3a Entendemos que la deci
sión de puesta en funciona
miento de nuevos mercadillos 
es precipitada, en tanto en 
cuanto, a nivel nacional, y en
tre todos los sectores implica
dos en el comercio (consumi
dores, em presarios y 
administración ), se está estu
diando la promulgación de una 
ley de comercio interior que re
gule la forma y condiciones de 
ejercer la actividad comercial 
en establecimientos permanen
tes y no permanentes.

Proceder a la aprobación de 
una nueva ordenanza sobre co
mercio local cuando sabemos 
la inminencia de una norma ge
neral que regule el sector, pue
de producir efectos jurídica
mente contradictoprios y por lo 
tanto negativos, que sin esta 
precipitación se podrían evitar.

Asimismo, también se ha so
licitado una reunión con el Go
bernador Civil de Toledo, para

poner de manifiesto los perjui
cios sociales y económicos que 
la instalación de este nuevo 
mercadillo va a provocar.

Federación Empresarial
Toledana.
TOLEDO
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Viva e l mercadillo,lejos

Sr Director:
Nunca he sido partidario de 

la venta ambulante.Y ni que 
decir tiene de los mercadillos 
fijos. Bien están cuando en 
ellos se encuentran cosas de se
gunda mano y se intercambia 
mercancía que en ningún otro 
sitio podría encontrarse. Pero 
de ahí a convertir la calle en 
una lista infinita de puestos de 
venta de orticulos del mas va
riado pelaje, va un abismo. El 
mercadillo de los martes solo 
sirve para ocupar espacio del 
único aparcamiento amplio del 
Casco Histórico. Que lo man
den a la Peraleda o, ahora que 
El Polígono se empeña en ins
talar semejante batiburrillo de 
hombres y mercancías, que se 
aproveche el capricho y buen 
viento le de Dios. Si quieren 
mercadillo, cuanto antes se lo 
lleven mejor, y que desaparez
can, de una puñetera vez, los 
atascos y follones de los dicho
sos martes. Comprendo el inte
rés de muchos consumidores 
por comprar barato, pero a ve
ces es peor el remedio que la 
enfermedad

C. H.Fernández
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Manifestaciones del sindicato
CSI-CSIF sobre
"Las compras del Hospital"

Este sindicato tras leer con 
estupor el artículo aparecido en 
la revista Bisagra referente a 
"Las compras del Hospital" 
quiere manifestar:

PRIMERO.- Que no se pue
de tener en incertidumbre la 
honorabilidad de todas las per
sonas que se mencionan en di
cho artículo tanto tiempo.

SEGUNDO.-Que es hora de 
que se aclare quien es un sin
vergüenza y quien no lo es.

TERCERO.-Que es llamati
vo que el Director de Gestión 
no se entere de las documenta
ciones mencionadas en el artí
culo y sepa siendo licenciado 
en Derecho, que los trabajado
res enfermos son todos unos 
caraduras de forma indiscrimi
nada -en un 90%-.

Por úkltimo señalar que no 
vamos a permitir declaraciones 
tan desafortunadas sin la opor
tuna respuesta por parte nues
tra. También deben saber los 
ciudadanos que nuestros profe
sionales de la Sanidad cumplen 
una labor esencial para la so
ciedad en condiciones difíciles, 
en bastantes ocasiones, dando 
pruebas diarias de su total ab
negación.

Gabinete de prensa 
CSI-CSIF
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